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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 

La Consejería de Educación y Cultura, en el ámbito de  las competencias que 
legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de su Autonomía, y asignadas a esta 
Consejería en virtud del artículo 7 de Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional, está interesada en la 
realización del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA S.A. y FUNCAS, 
para el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y 
adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia.” 

 

Asimismo, la celebración de este convenio contribuirá a la mejora de la 
eficiencia de la gestión pública, a facilitar la utilización conjunta de medios y servicios, 
así como a la realización de actividades de utilidad pública, ya que BANKIA S.A. y 
FUNCAS tienen entre sus objetivos el fomento y la mejora de la educación y la cultura 
financiera entre los jóvenes y adultos en los centros educativos, así como con sus 
profesores, con el apoyo de los equipos directivos.  

 

En virtud del artículo 16.2 ñ), de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la administración Regional de 
Murcia, se eleva la siguiente, 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Autorizar el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA S.A. y 
FUNCAS, para el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera entre los 
jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia, cuyo 
texto se acompaña a la presente. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Dª Esperanza Moreno Reventós 
 

(Documento firmado digitalmente en fecha y lugar que figuran al margen) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, BANKIA S.A. Y 

FUNCAS, PARA EL FOMENTO Y LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

FINANCIERA ENTRE LOS JÓVENES Y ADULTOS MATRICULADOS EN LOS CENTROS 

DOCENTES DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Murcia, …de …. de 2020 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, la Sra. Dña. María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura 

nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 35/2019, de 31 de julio, por delegación del presidente 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Decreto nº 29/2019 y en ejercicio de las 

atribuciones establecidas en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

la firma del presente convenio cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de fecha ___ de ________ de 2020. 

De otra, Dña. Olga García Saz, con DNI  y D. Luis Antón Ruiz, con DNI 

 actuando en nombre y representación de BANKIA, S.A., en adelante BANKIA, en su calidad 

de representantes de esta entidad, domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 8, y con 

CIF A-14.010.342, en virtud de los poderes otorgados con fecha 30 de abril de 2019, ante el notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, Antonio Pérez Coca-Crespo con número de protocolo 1934 de su 

protocolo y con fecha 10 de mayo de 2011, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, con el nº 723 de su protocolo, respectivamente.   

BANKIA, S.A. se halla inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 9.341, Libro 6.623, folio 

104, hoja nº V-17274. 

Y de otra, D. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, con DNI  actuando en nombre y 

representación de la Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS), en adelante FUNCAS, en su 

calidad de representante de esta entidad, domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de 

Gracia, 28, y con CIF G-28677144, en virtud de los poderes otorgada ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, D. Manuel Richi Alberti, con el nº 2.365 de su protocolo y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid. 

 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente capacidad 

legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el 

presente convenio, y a tal efecto, 

M
O

RE
NO

 R
EV

EN
TO

S,
 M

AR
IA

 D
E 

LA
 E

SP
ER

AN
ZA

26
/1

1/
20

20
 1

2:
43

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Educación 
y Cultura 

 

 

 

 

 

 

MANIFIESTAN 

 

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno, de 

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. 

Segundo. Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 30), se traspasaron 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la Administración 

del Estado en materia de enseñanza no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron tales 

competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la Consejería de Cultura y 

Educación, en virtud del artículo 2, del Decreto 52/1999, de 2 de julio, concretadas y gestionadas 

actualmente por la Consejería de Educación y Cultura, al amparo del artículo 7 del Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.  

Tercero. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 2.1, 

de entre los fines a conseguir por el sistema educativo español, la preparación para la participación 

activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 

adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Cuarto. Que la Comunicación de la Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007, titulada «La 

educación financiera», dentro de los principios básicos para unos planes de educación financiera 

de alta calidad, establece como principio 5: “La educación financiera que imparten los prestadores 

de servicios financieros debe aportarse de manera equitativa, transparente e imparcial. Hay que 

poner cuidado en que esta educación esté siempre al servicio de los intereses de los 

consumidores. 

Previa consulta a los consumidores o a los representantes de los inversores, debe alentarse al 

sector de los servicios financieros a lanzar iniciativas para contribuir al desarrollo de la educación 

financiera y a poner sus conocimientos a disposición del público…” 

Quinto. Que la OCDE define la educación financiera como “el proceso por el que los consumidores 

financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, conceptos y riesgos y, a través 

de la información, la enseñanza y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y 

confianza para adquirir mayor conciencia de los riesgos y oportunidades financieras, tomar 

decisiones informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción eficaz para 

mejorar su bienestar financiero”. 

Sexto. Que la Comisión Europea, en su Política de Servicios Financieros, señala que “a medida 

que el sector público retira gradualmente la financiación de algunos aspectos de los sistemas 

sociales, se plantea la necesidad de una mayor concienciación e implicación directa de los 
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ciudadanos en temas financieros. Para reforzar el lado de la demanda y promover buenas 

decisiones financieras, es esencial incrementar la transparencia y comparabilidad, así como 

ayudar a los consumidores a comprender los productos financieros.” 

Séptimo. Que, con este propósito, la CNMV, el Banco de España y el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, y como continuación de las actuaciones llevadas a cabo en colaboración 

con las autoridades educativas autonómicas y con las asociaciones sectoriales, se proponen 

continuar con sus esfuerzos para la incorporación de la educación financiera al sistema educativo. 

Octavo. Que BANKIA, como entidad financiera de referencia, está fuertemente comprometida con 

la Región de Murcia, desarrollando distintas líneas de actuación que contribuyen a reforzar el tejido 

empresarial y económico del territorio, y las necesidades de las personas. Asimismo, colabora con 

las principales instituciones, entidades y organizaciones de la región para poner en marcha 

programas conjuntos que den respuesta a las distintas necesidades. 

Noveno. Que FUNCAS (Fundación de las Cajas de Ahorros) desarrolla desde el año 2018 el 

Programa “Funcas Educa de Estímulo de la Educación Financiera” con el objetivo de contribuir a 

la mejora de la educación financiera de la población española. Dentro de las actividades 

financiadas por este programa se incluye el proyecto BANKADEMIA desarrollado por BANKIA. 

Décimo. Que BANKIA tiene como uno de sus objetivos prioritarios, que desarrolla en materia de 

responsabilidad social, la educación financiera. Con este fin, puso en marcha BANKADEMIA, un 

programa de educación financiera adherido al Programa Funcas para facilitar el aprendizaje de las 

finanzas y la economía de manera sencilla y accesible.   

BANKADEMIA nace como una multiplataforma interactiva que promueve la educación financiera, 

a través de la formación y la consulta impartida por expertos en economía y distintos influencers 

relacionados con las distintas temáticas que abarca el curso. El programa está concebido para dar 

facilidad de acceso a todos los usuarios a través de las redes sociales y promover la sencillez a la 

hora de hablar sobre economía y finanzas. 

BANKADEMIA está organizado en torno a diez cursos.  Cada uno de ellos se encuentra formado 

por unidades didácticas que abordan una temática diferente y ofrecen un contenido breve, simple, 

interesante y disponible en cualquier momento en su página web. A través de vídeos, gráficos, 

podcast y contenidos útiles, BANKADEMIA pretende solventar las dudas sobre temas como el 

ahorro, los préstamos, los créditos, las diferentes formas de invertir, la vivienda, los alquileres, el 

presupuesto familiar, etc.  

Undécimo. Que, en atención a lo expuesto, la Consejería de Educación y Cultura, con la finalidad 

de mejorar la educación financiera de los jóvenes, y también de los adultos, a través de la 

adquisición de una serie de conocimientos y destrezas que les ayude a mejorar su capacitación 

financiera, quiere establecer un marco de colaboración con BANKIA en la Región de Murcia, y 

utilizar todo el potencial de BANKADEMIA.  

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
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la Administración Regional de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente Convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS en materia de educación financiera de acuerdo y de 

conformidad con las siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto 

Mediante el presente convenio se establece la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS, con el 

objeto de fomentar y mejorar la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y adultos 

matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia, a través de BANKADEMIA, 

desarrollado por BANKIA, dotando al profesorado de herramientas metodológicas y dinámicas que 

les permitan transmitir en el aula conceptos y terminología financiera básica. 

Segunda. Compromisos de las partes 

2.1. La Consejería de Educación y Cultura se compromete a:  

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA y su plataforma web 

realizando para ello cuantas adaptaciones técnicas resulten necesarias. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de actividades de índole cultural que puedan contribuir a 

la mejora de la cultura financiera de la población (ciclos de cine, conferencias, jornadas 

literarias: Literatura y Economía..., etc.) 

2.2. BANKIA se compromete a: 

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA, facilitando 

para ello la información y materiales necesarios. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.). 
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2.3. FUNCAS se compromete a:   

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de FUNCAS, BANKADEMIA y su plataforma web. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA, condicionado a la disponibilidad de 

agenda y recursos de FUNCAS. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos, condicionado a la disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.), condicionado a la 

disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

Las actuaciones anteriormente expuestas serán planificadas de forma consensuada entre las tres 

instituciones que suscriben el presente convenio. Las partes intervinientes se comprometen 

también a impulsar y fomentar medidas para que el alumnado participe en actividades que 

favorezcan la creatividad, la autonomía, la iniciativa y el sentido crítico, que les permitan afianzar 

el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial. Asimismo, se podrán desarrollar cualesquiera 

otras iniciativas y actuaciones de colaboración que las partes consideren convenientes, siempre 

dentro de sus competencias y en cumplimiento de los fines que desean alcanzar. 

Tercera. Financiación 

De la celebración del presente convenio no se establece contraprestación económica alguna ni 

para la Consejería de Educación y Cultura ni para BANKIA ni para FUNCAS. 

Cuarta. Comisión Mixta de Seguimiento 

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de este convenio, las partes, 

de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento, que estará constituida por 

dos representantes de cada una de las partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la 

ejecución del convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir. 

Su régimen de funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con vistas a dar cumplimiento de 

lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas sobre interpretación o modificación de lo acordado 

y evaluar periódicamente el desarrollo del convenio. 

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª, del capítulo II,  de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Será presidida por el 

representante de mayor rango de la Consejería de Educación y Cultura y actuará como secretario 

el otro representante de la consejería, que levantará acta de las reuniones. 

Quinta. Difusión 

En los términos definidos en la presente cláusula y en aquellas actuaciones que hayan sido 

acordadas previamente, las instituciones firmantes del presente convenio podrán dar publicidad al 
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mismo mediante su difusión o divulgación a través de los medios de comunicación, insertando en 

ellas los nombres, logotipos y anagramas de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y 

FUNCAS cuando tengan un soporte gráfico, y haciendo mención a las mismas, cuando tengan un 

soporte sonoro, que las partes se faciliten al efecto. 

Todo el material de publicidad o promoción para cualquiera de los medios y referente a este 

convenio, deberá ser sometido a la aprobación de todas las partes, antes de su lanzamiento o 

emisión, a través de la Comisión Mixta de Seguimiento. 

El logotipo e imagen de BANKIA será utilizado con todo respeto, manteniendo su nivel de prestigio, 

y no pudiendo ser usado en su desdoro o menoscabo. BANKIA deberá dar su visto bueno explícito 

a toda utilización de la marca en los elementos publicitarios descritos anteriormente. 

La licencia y la autorización de uso de la marca BANKIA se otorga quedando limitada y restringida 

al objeto del presente acuerdo, sin que se pueda hacer uso de la imagen de marca de BANKIA 

para ninguna otra finalidad o propósito. 

La autorización que en la presente cláusula se otorga, en ningún caso constituye una cesión, 

licencia o autorización para utilizar los mismos de forma o con una finalidad distinta de las 

expresamente previstas en la presente cláusula. 

En el momento de la finalización del presente acuerdo, cualquiera que sea la causa, la Consejería 

deberá cesar inmediatamente en el uso de la imagen de BANKIA. 

Las instituciones firmantes del presente convenio se comprometen a respetar la normativa vigente 

en cada momento en materia de propiedad industrial e intelectual. 

En este sentido, se pone de manifiesto que sin perjuicio de la colaboración objeto de este convenio, 

BANKADEMIA es propiedad de BANKIA sin que en ningún caso la colaboración suponga una 

cesión de la propiedad intelectual del mismo. 

Sexta. Vigencia 

El convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de dos años, 

pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes y por escrito, por un periodo de hasta 

cuatro años adicionales, conforme a lo dispuesto en la letra h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público.  

Séptima. Confidencialidad 

Las partes se comprometen a guardar la confidencialidad de los datos, documentos e 

informaciones que para el desarrollo de este convenio se intercambien. Esta obligación perdurará 

incluso después de la finalización de la cooperación. 

Octava. Protección de datos 

En el tratamiento de datos de carácter personal, las Instituciones firmantes, en el desarrollo de sus 
correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de 
obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal las partes: BANKIA, S.A., domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 

8 y CIF A-14.010.342 ; FUNCAS domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de Gracia, 28 y 

CIF G-28677144 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, domiciliada en la calle 

Acisclo Díaz, S/N- Palacio de San Esteban, Murcia, 30005, con CIF: S-3011001I, se informan 

mutuamente que los datos personales de los firmantes que figuran en el convenio serán 

incorporados a bases de datos de carácter personal, responsabilidad de cada entidad, con la 

finalidad de llevar a cabo la gestión de la relación contractual generada con la firma del convenio, 

y en base a la ejecución del mismo. Dichos datos personales no se cederán a terceros, salvo por 

obligación legal o consentimiento de los mismos. 

Las tres partes conservarán los datos personales de los firmantes durante la relación contractual 

y atención de cualesquiera responsabilidades derivadas de dicha relación.  

Una vez finalizada la relación, los datos se conservarán bloqueados durante los plazos de 

prescripción legal que, con carácter general, serán, al menos, diez años por normativa de 

prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Una vez transcurran los plazos 

legamente previstos, se procederá a la destrucción de los datos. 

Asimismo, todas las partes quedan informadas de que los titulares de dichos datos personales 

podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad o 

limitación que procedan, por escrito, acreditando su identidad, en las direcciones recogidas en el 

encabezamiento del presente convenio. 

Novena. Denuncia y Extinción  

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 

incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución del presente convenio: 

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

2. El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre. 

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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5. Las partes pueden resolver el presente contrato de forma unilateral por cualquier 

motivo con un plazo de preaviso de un mes, sin que genere derecho a 

indemnización alguna. 

 
En su caso, la Comisión Mixta de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación 

de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente. La extinción de este convenio no liberará 

a ninguna de las partes de las obligaciones nacidas respecto de las otras partes durante la vigencia del 

mismo, ni perjudicará ningún derecho o acción que pudiera corresponder a cualquiera de las partes por 

actuaciones anteriores realizadas durante la vigencia del presente convenio. 

Décima. Exclusividad  

El presente convenio no se otorga con carácter de exclusividad para ninguna de las partes que 

intervienen. 

Undécima. Cesión 

Las partes no podrán ceder, delegar, sustituir, subarrendar, subrogar total o parcialmente o 

transmitir por cualquier otro título a un tercero los derechos y obligaciones derivados del presente 

convenio, sin el consentimiento expreso y escrito de cada una de las partes. 

Decimosegunda. Obligaciones tributarias 

Cualquier obligación de carácter tributario que se pudiese derivar de este convenio, ya sea de 

carácter formal o material, o de cualquiera otro tipo, irá a cargo de quien corresponda según la 

normativa aplicable. 

Decimotercera. Medios 

Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el desarrollo de los 

proyectos resultado del objeto de este convenio, será de exclusiva cuenta y responsabilidad de 

cada parte, quien cuidará de la situación legal de dicho personal en todos los órdenes, 

respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que 

se deriven de dichas relaciones, eximiendo expresamente a las otras partes de cualquier 

responsabilidad que pueda derivarse del incumplimiento de estas obligaciones. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5, de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto 

habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme 

por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 

acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción 

de menores, así como por trata de seres humanos. 

Decimocuarta. Naturaleza y jurisdicción 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las cuestiones litigiosas 

que puedan surgir en torno a la interpretación, modificación, extinción y efectos del mismo, cuando 
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no sean resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, corresponderá a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las cláusulas de este convenio 

de colaboración y para que quede constancia lo firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en 

el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

Por la Consejería de Educación y Cultura, 

La Consejera 

 

Fdo.: Esperanza Moreno Reventós.  

 

 

Por BANKIA S.A.,  

 

 

Dña. Olga García Saz.     D. Luis Antón Ruiz. 

 

 

Por FUNCAS, 

El director General 

 

Fdo.: Carlos Ocaña Pérez de Tudela 

M
O

RE
NO

 R
EV

EN
TO

S,
 M

AR
IA

 D
E 

LA
 E

SP
ER

AN
ZA

26
/1

1/
20

20
 1

2:
43

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Educación 
y Cultura 

 

 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, BANKIA S.A. Y 

FUNCAS, PARA EL FOMENTO Y LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

FINANCIERA ENTRE LOS JÓVENES Y ADULTOS MATRICULADOS EN LOS CENTROS 

DOCENTES DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Murcia, …de …. de 2020 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, la Sra. Dña. María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura 

nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 35/2019, de 31 de julio, por delegación del presidente 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Decreto nº 29/2019 y en ejercicio de las 

atribuciones establecidas en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

la firma del presente convenio cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de fecha ___ de ________ de 2020. 

De otra, Dña. Olga García Saz, con DNI , y D. Luis Antón Ruiz, con DNI 

 actuando en nombre y representación de BANKIA, S.A., en adelante BANKIA, en su calidad 

de representantes de esta entidad, domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 8, y con 

CIF A-14.010.342, en virtud de los poderes otorgados con fecha 30 de abril de 2019, ante el notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, Antonio Pérez Coca-Crespo con número de protocolo 1934 de su 

protocolo y con fecha 10 de mayo de 2011, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, con el nº 723 de su protocolo, respectivamente.   

BANKIA, S.A. se halla inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 9.341, Libro 6.623, folio 

104, hoja nº V-17274. 

Y de otra, D. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, con DNI , actuando en nombre y 

representación de la Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS), en adelante FUNCAS, en su 

calidad de representante de esta entidad, domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de 

Gracia, 28, y con CIF G-28677144, en virtud de los poderes otorgada ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, D. Manuel Richi Alberti, con el nº 2.365 de su protocolo y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid. 

 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente capacidad 

legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el 

presente convenio, y a tal efecto, 
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MANIFIESTAN 

 

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno, de 

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. 

Segundo. Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 30), se traspasaron 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la Administración 

del Estado en materia de enseñanza no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron tales 

competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la Consejería de Cultura y 

Educación, en virtud del artículo 2, del Decreto 52/1999, de 2 de julio, concretadas y gestionadas 

actualmente por la Consejería de Educación y Cultura, al amparo del artículo 7 del Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.  

Tercero. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 2.1, 

de entre los fines a conseguir por el sistema educativo español, la preparación para la participación 

activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 

adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Cuarto. Que la Comunicación de la Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007, titulada «La 

educación financiera», dentro de los principios básicos para unos planes de educación financiera 

de alta calidad, establece como principio 5: “La educación financiera que imparten los prestadores 

de servicios financieros debe aportarse de manera equitativa, transparente e imparcial. Hay que 

poner cuidado en que esta educación esté siempre al servicio de los intereses de los 

consumidores. 

Previa consulta a los consumidores o a los representantes de los inversores, debe alentarse al 

sector de los servicios financieros a lanzar iniciativas para contribuir al desarrollo de la educación 

financiera y a poner sus conocimientos a disposición del público…” 

Quinto. Que la OCDE define la educación financiera como “el proceso por el que los consumidores 

financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, conceptos y riesgos y, a través 

de la información, la enseñanza y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y 

confianza para adquirir mayor conciencia de los riesgos y oportunidades financieras, tomar 

decisiones informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción eficaz para 

mejorar su bienestar financiero”. 

Sexto. Que la Comisión Europea, en su Política de Servicios Financieros, señala que “a medida 

que el sector público retira gradualmente la financiación de algunos aspectos de los sistemas 

sociales, se plantea la necesidad de una mayor concienciación e implicación directa de los 
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ciudadanos en temas financieros. Para reforzar el lado de la demanda y promover buenas 

decisiones financieras, es esencial incrementar la transparencia y comparabilidad, así como 

ayudar a los consumidores a comprender los productos financieros.” 

Séptimo. Que, con este propósito, la CNMV, el Banco de España y el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, y como continuación de las actuaciones llevadas a cabo en colaboración 

con las autoridades educativas autonómicas y con las asociaciones sectoriales, se proponen 

continuar con sus esfuerzos para la incorporación de la educación financiera al sistema educativo. 

Octavo. Que BANKIA, como entidad financiera de referencia, está fuertemente comprometida con 

la Región de Murcia, desarrollando distintas líneas de actuación que contribuyen a reforzar el tejido 

empresarial y económico del territorio, y las necesidades de las personas. Asimismo, colabora con 

las principales instituciones, entidades y organizaciones de la región para poner en marcha 

programas conjuntos que den respuesta a las distintas necesidades. 

Noveno. Que FUNCAS (Fundación de las Cajas de Ahorros) desarrolla desde el año 2018 el 

Programa “Funcas Educa de Estímulo de la Educación Financiera” con el objetivo de contribuir a 

la mejora de la educación financiera de la población española. Dentro de las actividades 

financiadas por este programa se incluye el proyecto BANKADEMIA desarrollado por BANKIA. 

Décimo. Que BANKIA tiene como uno de sus objetivos prioritarios, que desarrolla en materia de 

responsabilidad social, la educación financiera. Con este fin, puso en marcha BANKADEMIA, un 

programa de educación financiera adherido al Programa Funcas para facilitar el aprendizaje de las 

finanzas y la economía de manera sencilla y accesible.   

BANKADEMIA nace como una multiplataforma interactiva que promueve la educación financiera, 

a través de la formación y la consulta impartida por expertos en economía y distintos influencers 

relacionados con las distintas temáticas que abarca el curso. El programa está concebido para dar 

facilidad de acceso a todos los usuarios a través de las redes sociales y promover la sencillez a la 

hora de hablar sobre economía y finanzas. 

BANKADEMIA está organizado en torno a diez cursos.  Cada uno de ellos se encuentra formado 

por unidades didácticas que abordan una temática diferente y ofrecen un contenido breve, simple, 

interesante y disponible en cualquier momento en su página web. A través de vídeos, gráficos, 

podcast y contenidos útiles, BANKADEMIA pretende solventar las dudas sobre temas como el 

ahorro, los préstamos, los créditos, las diferentes formas de invertir, la vivienda, los alquileres, el 

presupuesto familiar, etc.  

Undécimo. Que, en atención a lo expuesto, la Consejería de Educación y Cultura, con la finalidad 

de mejorar la educación financiera de los jóvenes, y también de los adultos, a través de la 

adquisición de una serie de conocimientos y destrezas que les ayude a mejorar su capacitación 

financiera, quiere establecer un marco de colaboración con BANKIA en la Región de Murcia, y 

utilizar todo el potencial de BANKADEMIA.  

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
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la Administración Regional de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente Convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS en materia de educación financiera de acuerdo y de 

conformidad con las siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto 

Mediante el presente convenio se establece la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS, con el 

objeto de fomentar y mejorar la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y adultos 

matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia, a través de BANKADEMIA, 

desarrollado por BANKIA, dotando al profesorado de herramientas metodológicas y dinámicas que 

les permitan transmitir en el aula conceptos y terminología financiera básica. 

Segunda. Compromisos de las partes 

2.1. La Consejería de Educación y Cultura se compromete a:  

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA y su plataforma web 

realizando para ello cuantas adaptaciones técnicas resulten necesarias. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de actividades de índole cultural que puedan contribuir a 

la mejora de la cultura financiera de la población (ciclos de cine, conferencias, jornadas 

literarias: Literatura y Economía..., etc.) 

2.2. BANKIA se compromete a: 

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA, facilitando 

para ello la información y materiales necesarios. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.). 
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2.3. FUNCAS se compromete a:   

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de FUNCAS, BANKADEMIA y su plataforma web. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA, condicionado a la disponibilidad de 

agenda y recursos de FUNCAS. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos, condicionado a la disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.), condicionado a la 

disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

Las actuaciones anteriormente expuestas serán planificadas de forma consensuada entre las tres 

instituciones que suscriben el presente convenio. Las partes intervinientes se comprometen 

también a impulsar y fomentar medidas para que el alumnado participe en actividades que 

favorezcan la creatividad, la autonomía, la iniciativa y el sentido crítico, que les permitan afianzar 

el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial. Asimismo, se podrán desarrollar cualesquiera 

otras iniciativas y actuaciones de colaboración que las partes consideren convenientes, siempre 

dentro de sus competencias y en cumplimiento de los fines que desean alcanzar. 

Tercera. Financiación 

De la celebración del presente convenio no se establece contraprestación económica alguna ni 

para la Consejería de Educación y Cultura ni para BANKIA ni para FUNCAS. 

Cuarta. Comisión Mixta de Seguimiento 

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de este convenio, las partes, 

de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento, que estará constituida por 

dos representantes de cada una de las partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la 

ejecución del convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir. 

Su régimen de funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con vistas a dar cumplimiento de 

lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas sobre interpretación o modificación de lo acordado 

y evaluar periódicamente el desarrollo del convenio. 

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª, del capítulo II,  de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Será presidida por el 

representante de mayor rango de la Consejería de Educación y Cultura y actuará como secretario 

el otro representante de la consejería, que levantará acta de las reuniones. 

Quinta. Difusión 

En los términos definidos en la presente cláusula y en aquellas actuaciones que hayan sido 

acordadas previamente, las instituciones firmantes del presente convenio podrán dar publicidad al 
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mismo mediante su difusión o divulgación a través de los medios de comunicación, insertando en 

ellas los nombres, logotipos y anagramas de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y 

FUNCAS cuando tengan un soporte gráfico, y haciendo mención a las mismas, cuando tengan un 

soporte sonoro, que las partes se faciliten al efecto. 

Todo el material de publicidad o promoción para cualquiera de los medios y referente a este 

convenio, deberá ser sometido a la aprobación de todas las partes, antes de su lanzamiento o 

emisión, a través de la Comisión Mixta de Seguimiento. 

El logotipo e imagen de BANKIA será utilizado con todo respeto, manteniendo su nivel de prestigio, 

y no pudiendo ser usado en su desdoro o menoscabo. BANKIA deberá dar su visto bueno explícito 

a toda utilización de la marca en los elementos publicitarios descritos anteriormente. 

La licencia y la autorización de uso de la marca BANKIA se otorga quedando limitada y restringida 

al objeto del presente acuerdo, sin que se pueda hacer uso de la imagen de marca de BANKIA 

para ninguna otra finalidad o propósito. 

La autorización que en la presente cláusula se otorga, en ningún caso constituye una cesión, 

licencia o autorización para utilizar los mismos de forma o con una finalidad distinta de las 

expresamente previstas en la presente cláusula. 

En el momento de la finalización del presente acuerdo, cualquiera que sea la causa, la Consejería 

deberá cesar inmediatamente en el uso de la imagen de BANKIA. 

Las instituciones firmantes del presente convenio se comprometen a respetar la normativa vigente 

en cada momento en materia de propiedad industrial e intelectual. 

En este sentido, se pone de manifiesto que sin perjuicio de la colaboración objeto de este convenio, 

BANKADEMIA es propiedad de BANKIA sin que en ningún caso la colaboración suponga una 

cesión de la propiedad intelectual del mismo. 

Sexta. Vigencia 

El convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de dos años, 

pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes y por escrito, por un periodo de hasta 

cuatro años adicionales, conforme a lo dispuesto en la letra h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público.  

Séptima. Confidencialidad 

Las partes se comprometen a guardar la confidencialidad de los datos, documentos e 

informaciones que para el desarrollo de este convenio se intercambien. Esta obligación perdurará 

incluso después de la finalización de la cooperación. 

Octava. Protección de datos 

En el tratamiento de datos de carácter personal, las Instituciones firmantes, en el desarrollo de sus 
correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de 
obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal las partes: BANKIA, S.A., domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 

8 y CIF A-14.010.342 ; FUNCAS domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de Gracia, 28 y 

CIF G-28677144 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, domiciliada en la calle 

Acisclo Díaz, S/N- Palacio de San Esteban, Murcia, 30005, con CIF: S-3011001I, se informan 

mutuamente que los datos personales de los firmantes que figuran en el convenio serán 

incorporados a bases de datos de carácter personal, responsabilidad de cada entidad, con la 

finalidad de llevar a cabo la gestión de la relación contractual generada con la firma del convenio, 

y en base a la ejecución del mismo. Dichos datos personales no se cederán a terceros, salvo por 

obligación legal o consentimiento de los mismos. 

Las tres partes conservarán los datos personales de los firmantes durante la relación contractual 

y atención de cualesquiera responsabilidades derivadas de dicha relación.  

Una vez finalizada la relación, los datos se conservarán bloqueados durante los plazos de 

prescripción legal que, con carácter general, serán, al menos, diez años por normativa de 

prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Una vez transcurran los plazos 

legamente previstos, se procederá a la destrucción de los datos. 

Asimismo, todas las partes quedan informadas de que los titulares de dichos datos personales 

podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad o 

limitación que procedan, por escrito, acreditando su identidad, en las direcciones recogidas en el 

encabezamiento del presente convenio. 

Novena. Denuncia y Extinción  

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 

incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución del presente convenio: 

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

2. El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre. 

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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5. Las partes pueden resolver el presente contrato de forma unilateral por cualquier 

motivo con un plazo de preaviso de un mes, sin que genere derecho a 

indemnización alguna. 

 
En su caso, la Comisión Mixta de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación 

de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente. La extinción de este convenio no liberará 

a ninguna de las partes de las obligaciones nacidas respecto de las otras partes durante la vigencia del 

mismo, ni perjudicará ningún derecho o acción que pudiera corresponder a cualquiera de las partes por 

actuaciones anteriores realizadas durante la vigencia del presente convenio. 

Décima. Exclusividad  

El presente convenio no se otorga con carácter de exclusividad para ninguna de las partes que 

intervienen. 

Undécima. Cesión 

Las partes no podrán ceder, delegar, sustituir, subarrendar, subrogar total o parcialmente o 

transmitir por cualquier otro título a un tercero los derechos y obligaciones derivados del presente 

convenio, sin el consentimiento expreso y escrito de cada una de las partes. 

Decimosegunda. Obligaciones tributarias 

Cualquier obligación de carácter tributario que se pudiese derivar de este convenio, ya sea de 

carácter formal o material, o de cualquiera otro tipo, irá a cargo de quien corresponda según la 

normativa aplicable. 

Decimotercera. Medios 

Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el desarrollo de los 

proyectos resultado del objeto de este convenio, será de exclusiva cuenta y responsabilidad de 

cada parte, quien cuidará de la situación legal de dicho personal en todos los órdenes, 

respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que 

se deriven de dichas relaciones, eximiendo expresamente a las otras partes de cualquier 

responsabilidad que pueda derivarse del incumplimiento de estas obligaciones. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5, de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto 

habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme 

por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 

acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción 

de menores, así como por trata de seres humanos. 

Decimocuarta. Naturaleza y jurisdicción 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las cuestiones litigiosas 

que puedan surgir en torno a la interpretación, modificación, extinción y efectos del mismo, cuando 
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no sean resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, corresponderá a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las cláusulas de este convenio 

de colaboración y para que quede constancia lo firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en 

el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

Por la Consejería de Educación y Cultura, 

La Consejera 

 

Fdo.: Esperanza Moreno Reventós.  

 

 

Por BANKIA S.A.,  

 

 

Dña. Olga García Saz.     D. Luis Antón Ruiz. 

 

 

Por FUNCAS, 

El director General 

 

Fdo.: Carlos Ocaña Pérez de Tudela 
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ORDEN 

 
Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA S.A. y 

FUNCAS, para el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera 

entre los jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes de la Región de 

Murcia, cuya celebración contribuirá a la mejora de la eficiencia de la gestión 

pública, a facilitar la utilización conjunta de medios y servicios, así como a la 

realización de actividades de utilidad pública, ya que BANKIA S.A. y FUNCAS 

tienen entre sus objetivos el fomento y la mejora de la educación y la cultura 

financiera entre los jóvenes y adultos en los centros educativos, así como con 

sus profesores, con el apoyo de los equipos directivos. 
 

Considerando que la actividad objeto del citado convenio se encuadra en el 

ámbito de las competencias que legalmente tiene atribuidas esta Comunidad 

Autónoma y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 16.2.ñ), de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 

de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,  

 

DISPONGO 

 

Primero.- Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Cultura, BANKIA S.A. y FUNCAS, para el fomento y la mejora de la educación y 

la cultura financiera entre los jóvenes y adultos matriculados en los centros 

docentes de la Región de Murcia, que se adjunta como anexo. 

 

Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 

procede, del convenio mencionado en el punto primero. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
Esperanza Moreno Reventós. 

 (Documento firmado y fechado digitalmente en Murcia) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, BANKIA S.A. Y 

FUNCAS, PARA EL FOMENTO Y LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

FINANCIERA ENTRE LOS JÓVENES Y ADULTOS MATRICULADOS EN LOS CENTROS 

DOCENTES DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Murcia, …de …. de 2020 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, la Sra. Dña. María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura 

nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 35/2019, de 31 de julio, por delegación del presidente 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Decreto nº 29/2019 y en ejercicio de las 

atribuciones establecidas en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

la firma del presente convenio cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de fecha ___ de ________ de 2020. 

De otra, Dña. Olga García Saz, con DNI  y D. Luis Antón Ruiz, con DNI 

 actuando en nombre y representación de BANKIA, S.A., en adelante BANKIA, en su calidad 

de representantes de esta entidad, domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 8, y con 

CIF A-14.010.342, en virtud de los poderes otorgados con fecha 30 de abril de 2019, ante el notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, Antonio Pérez Coca-Crespo con número de protocolo 1934 de su 

protocolo y con fecha 10 de mayo de 2011, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, con el nº 723 de su protocolo, respectivamente.   

BANKIA, S.A. se halla inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 9.341, Libro 6.623, folio 

104, hoja nº V-17274. 

Y de otra, D. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, con DNI  actuando en nombre y 

representación de la Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS), en adelante FUNCAS, en su 

calidad de representante de esta entidad, domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de 

Gracia, 28, y con CIF G-28677144, en virtud de los poderes otorgada ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, D. Manuel Richi Alberti, con el nº 2.365 de su protocolo y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid. 

 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente capacidad 

legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el 

presente convenio, y a tal efecto, 
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MANIFIESTAN 

 

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno, de 

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. 

Segundo. Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 30), se traspasaron 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la Administración 

del Estado en materia de enseñanza no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron tales 

competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la Consejería de Cultura y 

Educación, en virtud del artículo 2, del Decreto 52/1999, de 2 de julio, concretadas y gestionadas 

actualmente por la Consejería de Educación y Cultura, al amparo del artículo 7 del Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.  

Tercero. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 2.1, 

de entre los fines a conseguir por el sistema educativo español, la preparación para la participación 

activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 

adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Cuarto. Que la Comunicación de la Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007, titulada «La 

educación financiera», dentro de los principios básicos para unos planes de educación financiera 

de alta calidad, establece como principio 5: “La educación financiera que imparten los prestadores 

de servicios financieros debe aportarse de manera equitativa, transparente e imparcial. Hay que 

poner cuidado en que esta educación esté siempre al servicio de los intereses de los 

consumidores. 

Previa consulta a los consumidores o a los representantes de los inversores, debe alentarse al 

sector de los servicios financieros a lanzar iniciativas para contribuir al desarrollo de la educación 

financiera y a poner sus conocimientos a disposición del público…” 

Quinto. Que la OCDE define la educación financiera como “el proceso por el que los consumidores 

financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, conceptos y riesgos y, a través 

de la información, la enseñanza y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y 

confianza para adquirir mayor conciencia de los riesgos y oportunidades financieras, tomar 

decisiones informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción eficaz para 

mejorar su bienestar financiero”. 

Sexto. Que la Comisión Europea, en su Política de Servicios Financieros, señala que “a medida 

que el sector público retira gradualmente la financiación de algunos aspectos de los sistemas 

sociales, se plantea la necesidad de una mayor concienciación e implicación directa de los 
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ciudadanos en temas financieros. Para reforzar el lado de la demanda y promover buenas 

decisiones financieras, es esencial incrementar la transparencia y comparabilidad, así como 

ayudar a los consumidores a comprender los productos financieros.” 

Séptimo. Que, con este propósito, la CNMV, el Banco de España y el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, y como continuación de las actuaciones llevadas a cabo en colaboración 

con las autoridades educativas autonómicas y con las asociaciones sectoriales, se proponen 

continuar con sus esfuerzos para la incorporación de la educación financiera al sistema educativo. 

Octavo. Que BANKIA, como entidad financiera de referencia, está fuertemente comprometida con 

la Región de Murcia, desarrollando distintas líneas de actuación que contribuyen a reforzar el tejido 

empresarial y económico del territorio, y las necesidades de las personas. Asimismo, colabora con 

las principales instituciones, entidades y organizaciones de la región para poner en marcha 

programas conjuntos que den respuesta a las distintas necesidades. 

Noveno. Que FUNCAS (Fundación de las Cajas de Ahorros) desarrolla desde el año 2018 el 

Programa “Funcas Educa de Estímulo de la Educación Financiera” con el objetivo de contribuir a 

la mejora de la educación financiera de la población española. Dentro de las actividades 

financiadas por este programa se incluye el proyecto BANKADEMIA desarrollado por BANKIA. 

Décimo. Que BANKIA tiene como uno de sus objetivos prioritarios, que desarrolla en materia de 

responsabilidad social, la educación financiera. Con este fin, puso en marcha BANKADEMIA, un 

programa de educación financiera adherido al Programa Funcas para facilitar el aprendizaje de las 

finanzas y la economía de manera sencilla y accesible.   

BANKADEMIA nace como una multiplataforma interactiva que promueve la educación financiera, 

a través de la formación y la consulta impartida por expertos en economía y distintos influencers 

relacionados con las distintas temáticas que abarca el curso. El programa está concebido para dar 

facilidad de acceso a todos los usuarios a través de las redes sociales y promover la sencillez a la 

hora de hablar sobre economía y finanzas. 

BANKADEMIA está organizado en torno a diez cursos.  Cada uno de ellos se encuentra formado 

por unidades didácticas que abordan una temática diferente y ofrecen un contenido breve, simple, 

interesante y disponible en cualquier momento en su página web. A través de vídeos, gráficos, 

podcast y contenidos útiles, BANKADEMIA pretende solventar las dudas sobre temas como el 

ahorro, los préstamos, los créditos, las diferentes formas de invertir, la vivienda, los alquileres, el 

presupuesto familiar, etc.  

Undécimo. Que, en atención a lo expuesto, la Consejería de Educación y Cultura, con la finalidad 

de mejorar la educación financiera de los jóvenes, y también de los adultos, a través de la 

adquisición de una serie de conocimientos y destrezas que les ayude a mejorar su capacitación 

financiera, quiere establecer un marco de colaboración con BANKIA en la Región de Murcia, y 

utilizar todo el potencial de BANKADEMIA.  

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
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la Administración Regional de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente Convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS en materia de educación financiera de acuerdo y de 

conformidad con las siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto 

Mediante el presente convenio se establece la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y FUNCAS, con el 

objeto de fomentar y mejorar la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y adultos 

matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia, a través de BANKADEMIA, 

desarrollado por BANKIA, dotando al profesorado de herramientas metodológicas y dinámicas que 

les permitan transmitir en el aula conceptos y terminología financiera básica. 

Segunda. Compromisos de las partes 

2.1. La Consejería de Educación y Cultura se compromete a:  

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA y su plataforma web 

realizando para ello cuantas adaptaciones técnicas resulten necesarias. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de actividades de índole cultural que puedan contribuir a 

la mejora de la cultura financiera de la población (ciclos de cine, conferencias, jornadas 

literarias: Literatura y Economía..., etc.) 

2.2. BANKIA se compromete a: 

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, BANKADEMIA, facilitando 

para ello la información y materiales necesarios. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.). 
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2.3. FUNCAS se compromete a:   

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a través de los canales 

propios de FUNCAS, BANKADEMIA y su plataforma web. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de presentación y difusión que se 

pongan en marcha en relación a BANKADEMIA, condicionado a la disponibilidad de 

agenda y recursos de FUNCAS. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que se realicen con los 

alumnos, condicionado a la disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole cultural que puedan 

contribuir a la mejora de la cultura financiera de la población murciana (ciclos de cine, 

conferencias, jornadas literarias: Literatura y Economía..., etc.), condicionado a la 

disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

Las actuaciones anteriormente expuestas serán planificadas de forma consensuada entre las tres 

instituciones que suscriben el presente convenio. Las partes intervinientes se comprometen 

también a impulsar y fomentar medidas para que el alumnado participe en actividades que 

favorezcan la creatividad, la autonomía, la iniciativa y el sentido crítico, que les permitan afianzar 

el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial. Asimismo, se podrán desarrollar cualesquiera 

otras iniciativas y actuaciones de colaboración que las partes consideren convenientes, siempre 

dentro de sus competencias y en cumplimiento de los fines que desean alcanzar. 

Tercera. Financiación 

De la celebración del presente convenio no se establece contraprestación económica alguna ni 

para la Consejería de Educación y Cultura ni para BANKIA ni para FUNCAS. 

Cuarta. Comisión Mixta de Seguimiento 

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de este convenio, las partes, 

de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento, que estará constituida por 

dos representantes de cada una de las partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la 

ejecución del convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir. 

Su régimen de funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con vistas a dar cumplimiento de 

lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas sobre interpretación o modificación de lo acordado 

y evaluar periódicamente el desarrollo del convenio. 

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª, del capítulo II,  de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Será presidida por el 

representante de mayor rango de la Consejería de Educación y Cultura y actuará como secretario 

el otro representante de la consejería, que levantará acta de las reuniones. 

Quinta. Difusión 

En los términos definidos en la presente cláusula y en aquellas actuaciones que hayan sido 

acordadas previamente, las instituciones firmantes del presente convenio podrán dar publicidad al 
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mismo mediante su difusión o divulgación a través de los medios de comunicación, insertando en 

ellas los nombres, logotipos y anagramas de la Consejería de Educación y Cultura, BANKIA y 

FUNCAS cuando tengan un soporte gráfico, y haciendo mención a las mismas, cuando tengan un 

soporte sonoro, que las partes se faciliten al efecto. 

Todo el material de publicidad o promoción para cualquiera de los medios y referente a este 

convenio, deberá ser sometido a la aprobación de todas las partes, antes de su lanzamiento o 

emisión, a través de la Comisión Mixta de Seguimiento. 

El logotipo e imagen de BANKIA será utilizado con todo respeto, manteniendo su nivel de prestigio, 

y no pudiendo ser usado en su desdoro o menoscabo. BANKIA deberá dar su visto bueno explícito 

a toda utilización de la marca en los elementos publicitarios descritos anteriormente. 

La licencia y la autorización de uso de la marca BANKIA se otorga quedando limitada y restringida 

al objeto del presente acuerdo, sin que se pueda hacer uso de la imagen de marca de BANKIA 

para ninguna otra finalidad o propósito. 

La autorización que en la presente cláusula se otorga, en ningún caso constituye una cesión, 

licencia o autorización para utilizar los mismos de forma o con una finalidad distinta de las 

expresamente previstas en la presente cláusula. 

En el momento de la finalización del presente acuerdo, cualquiera que sea la causa, la Consejería 

deberá cesar inmediatamente en el uso de la imagen de BANKIA. 

Las instituciones firmantes del presente convenio se comprometen a respetar la normativa vigente 

en cada momento en materia de propiedad industrial e intelectual. 

En este sentido, se pone de manifiesto que sin perjuicio de la colaboración objeto de este convenio, 

BANKADEMIA es propiedad de BANKIA sin que en ningún caso la colaboración suponga una 

cesión de la propiedad intelectual del mismo. 

Sexta. Vigencia 

El convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de dos años, 

pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes y por escrito, por un periodo de hasta 

cuatro años adicionales, conforme a lo dispuesto en la letra h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público.  

Séptima. Confidencialidad 

Las partes se comprometen a guardar la confidencialidad de los datos, documentos e 

informaciones que para el desarrollo de este convenio se intercambien. Esta obligación perdurará 

incluso después de la finalización de la cooperación. 

Octava. Protección de datos 

En el tratamiento de datos de carácter personal, las Instituciones firmantes, en el desarrollo de sus 
correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de 
obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

M
O

RE
NO

 R
EV

EN
TO

S,
 M

AR
IA

 D
E 

LA
 E

SP
ER

AN
ZA

26
/1

1/
20

20
 1

2:
43

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Educación 
y Cultura 

 

 

 

 

 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal las partes: BANKIA, S.A., domiciliada en Valencia (46002), calle Pintor Sorolla, 

8 y CIF A-14.010.342 ; FUNCAS domiciliada en Madrid (28013), calle Caballero de Gracia, 28 y 

CIF G-28677144 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, domiciliada en la calle 

Acisclo Díaz, S/N- Palacio de San Esteban, Murcia, 30005, con CIF: S-3011001I, se informan 

mutuamente que los datos personales de los firmantes que figuran en el convenio serán 

incorporados a bases de datos de carácter personal, responsabilidad de cada entidad, con la 

finalidad de llevar a cabo la gestión de la relación contractual generada con la firma del convenio, 

y en base a la ejecución del mismo. Dichos datos personales no se cederán a terceros, salvo por 

obligación legal o consentimiento de los mismos. 

Las tres partes conservarán los datos personales de los firmantes durante la relación contractual 

y atención de cualesquiera responsabilidades derivadas de dicha relación.  

Una vez finalizada la relación, los datos se conservarán bloqueados durante los plazos de 

prescripción legal que, con carácter general, serán, al menos, diez años por normativa de 

prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Una vez transcurran los plazos 

legamente previstos, se procederá a la destrucción de los datos. 

Asimismo, todas las partes quedan informadas de que los titulares de dichos datos personales 

podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad o 

limitación que procedan, por escrito, acreditando su identidad, en las direcciones recogidas en el 

encabezamiento del presente convenio. 

Novena. Denuncia y Extinción  

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 

incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución del presente convenio: 

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo. 

2. El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre. 

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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5. Las partes pueden resolver el presente contrato de forma unilateral por cualquier 

motivo con un plazo de preaviso de un mes, sin que genere derecho a 

indemnización alguna. 

 
En su caso, la Comisión Mixta de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación 

de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente. La extinción de este convenio no liberará 

a ninguna de las partes de las obligaciones nacidas respecto de las otras partes durante la vigencia del 

mismo, ni perjudicará ningún derecho o acción que pudiera corresponder a cualquiera de las partes por 

actuaciones anteriores realizadas durante la vigencia del presente convenio. 

Décima. Exclusividad  

El presente convenio no se otorga con carácter de exclusividad para ninguna de las partes que 

intervienen. 

Undécima. Cesión 

Las partes no podrán ceder, delegar, sustituir, subarrendar, subrogar total o parcialmente o 

transmitir por cualquier otro título a un tercero los derechos y obligaciones derivados del presente 

convenio, sin el consentimiento expreso y escrito de cada una de las partes. 

Decimosegunda. Obligaciones tributarias 

Cualquier obligación de carácter tributario que se pudiese derivar de este convenio, ya sea de 

carácter formal o material, o de cualquiera otro tipo, irá a cargo de quien corresponda según la 

normativa aplicable. 

Decimotercera. Medios 

Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el desarrollo de los 

proyectos resultado del objeto de este convenio, será de exclusiva cuenta y responsabilidad de 

cada parte, quien cuidará de la situación legal de dicho personal en todos los órdenes, 

respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que 

se deriven de dichas relaciones, eximiendo expresamente a las otras partes de cualquier 

responsabilidad que pueda derivarse del incumplimiento de estas obligaciones. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5, de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto 

habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme 

por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 

acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, corrupción 

de menores, así como por trata de seres humanos. 

Decimocuarta. Naturaleza y jurisdicción 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las cuestiones litigiosas 

que puedan surgir en torno a la interpretación, modificación, extinción y efectos del mismo, cuando 
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no sean resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, corresponderá a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las cláusulas de este convenio 

de colaboración y para que quede constancia lo firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en 

el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

Por la Consejería de Educación y Cultura, 

La Consejera 

 

Fdo.: Esperanza Moreno Reventós.  

 

 

Por BANKIA S.A.,  

 

 

Dña. Olga García Saz.     D. Luis Antón Ruiz. 

 

 

Por FUNCAS, 

El director General 

 

Fdo.: Carlos Ocaña Pérez de Tudela 
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PROPUESTA  

Dada la necesaria colaboración de las Administraciones Públicas con las 
empresas, instituciones y universidades para asuntos de interés común en el 
ámbito de la educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de 
Murcia, se estima oportuno suscribir el convenio de colaboración con BANKIA S.A 
y FUNCAS, para el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera entre 
los jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia.  

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 5 
del Decreto número 172/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 
Cultura, así como el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,  

PROPONGO: 

Primero. Aprobar el texto de Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Cultura, BANKIA S.A. y FUNCAS para el fomento y la mejora de la educación y la 
cultura financiera entre los jóvenes y adultos, matriculados en los centros docentes 
de la Región de Murcia, que se adjunta como anexo.  

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización, si procede, del convenio mencionado en el punto anterior.  

EL DIRECTOR GENERAL DE Y INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN 
A LA DIVERSIDAD 

Carlos Albaladejo Alarcón 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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INFORME-MEMORIA 

 

RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, BANKIA S.A. Y 

FUNCAS, PARA EL FOMENTO Y LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y LA 

CULTURA FINANCIERA ENTRE LOS JÓVENES Y ADULTOS 

MATRICULADOS EN LOS CENTROS DOCENTES DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

 

 

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA  

 

Atendiendo a lo recogido en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público, se analiza a continuación la 
necesidad y oportunidad de la firma de este convenio, su impacto económico 

y el carácter no contractual del mismo.  

La Comisión Europea, en su Política de Servicios Financieros, señala que “a 
medida que el sector público retira gradualmente la financiación de algunos 
aspectos de los sistemas sociales, se plantea la necesidad de una mayor 
concienciación e implicación directa de los ciudadanos en temas financieros. Para 
reforzar el lado de la demanda y promover buenas decisiones financieras es 
esencial incrementar la transparencia y comparabilidad, así como ayudar a los 
consumidores a comprender los productos financieros.” Con éste propósito la 
CNMV, el Banco de España y el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
como continuación de las actuaciones llevadas a cabo en colaboración con las 
autoridades educativas autonómicas y con las asociaciones sectoriales, se 
proponen continuar con sus esfuerzos para la incorporación de la educación 
financiera al sistema educativo.  

Dado que BANKIA S.A., que tiene entre sus fines colaborar con las 
administraciones públicas de la Región de Murcia en el ejercicio de sus 
competencias en los términos previstos por las leyes y que FUNCAS (Fundación 
de las Cajas de Ahorros) desarrolla desde el año 2018 el Programa “Funcas Educa 
de Estímulo de la Educación Financiera” con el objetivo de contribuir a la mejora 
de la educación financiera de la población española, se considera necesaria y 

oportuna la colaboración de BANKIA S.A. y FUNCAS con la Consejería de 
Educación y Cultura mediante la firma de este convenio, para el fomento y la 
mejora de la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y adultos 
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matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia. La celebración de 
este convenio tiene un gran interés educativo y aunque, en principio, no tiene un 
impacto directo o inmediato en la economía de la Región de Murcia, no obstante, 
en la medida en que contribuya a la formación al alumnado en competencias 
financieras, económicas y empresariales para que puedan enfrentarse con éxito a 
la vida empresarial y financiera, repercutirá en el desarrollo económico de la 
región.  

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que el 
conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a la 
interpretación, modificación, extinción y efectos del mismo, cuando no sean 
resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, corresponderá a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Por su carácter no contractual queda excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.  

 
JUSTIFICACIÓN  

 

La suscripción de este convenio, tal y como se establece en el artículo 48.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, contribuirá a la mejora de la eficiencia de la 

gestión pública en la difusión, el fomento y la mejora de la educación y la cultura 
financiera; facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos y 
contribuye a la realización de actividades de utilidad pública. Por otra parte, 
dado que no implica coste alguno ni aumento de gasto, cumple con la legislación 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la que se hace 
referencia también en este artículo.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.  

Transferidas las competencias en materia de enseñanza no universitaria a la 
Región de Murcia, mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, compete a la 
Consejería de Educación y Cultura,  y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, la Consejería de Educación y Cultura, es el departamento de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en las 
siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; 
cultura y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  

Asimismo, el Decreto número 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro 
General de Convenios y dicta normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia.  

 
OBJETO DEL CONVENIO  

 

El convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Cultura, BANKIA S.A  y FUNCAS para el fomento y la mejora de la educación y la 
cultura financiera entre los jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes 
de la Región de Murcia, dotando al profesorado de herramientas metodológicas y 
dinámicas que les permitan transmitir en el aula conceptos y terminología 
financiera básica. 

  

OBLIGACIONES DE LAS PARTES  

 

1. La Consejería de Educación y Cultura se compromete a:  

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a 
través de los canales propios de la Consejería, el programa 
BANKADEMIA y su plataforma web realizando para ello cuantas 
adaptaciones técnicas resulten necesarias. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de 
presentación y difusión que se pongan en marcha en relación a 
BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres que 
se realicen con los alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de actividades de índole cultural 
que puedan contribuir a la mejora de la cultura financiera de la 
población (ciclos de cine, conferencias, jornadas literarias: 
Literatura y Economía..., etc.) 

 

2. BANKIA S.A se compromete a:  
 

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, 
BANKADEMIA, facilitando para ello la información y materiales 
necesarios. 
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b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de 
presentación y difusión que se pongan en marcha en relación a 
BANKADEMIA. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres 
que se realicen con los alumnos. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de actividades de índole cultural 
que puedan contribuir a la mejora de la cultura financiera de la 
población (ciclos de cine, conferencias, jornadas literarias: 
Literatura y Economía..., etc.) 

 

3.  FUNCAS se compromete a: 
 

a) Dar a conocer y poner a disposición de los docentes y alumnos a 
través de los canales propios de FUNCAS, BANKADEMIA y su 
plataforma web. 

b) Participar en la organización y desarrollo de los actos de 
presentación y difusión que se pongan en marcha en relación a 
BANKADEMIA, condicionado a la disponibilidad de agenda y 
recursos de FUNCAS. 

c) Facilitar y participar en el desarrollo de las charlas o los talleres 
que se realicen con los alumnos, condicionado a la disponibilidad 
de agenda y recursos de FUNCAS. 

d) Favorecer y facilitar el desarrollo de otras actividades de índole 
cultural que puedan contribuir a la mejora de la cultura financiera 
de la población murciana (ciclos de cine, conferencias, jornadas 
literarias: Literatura y Economía..., etc.), condicionado a la 
disponibilidad de agenda y recursos de FUNCAS. 

 
Además de las actuaciones anteriormente expuestas, que serán planificadas 

de forma consensuada entre las tres instituciones que suscriben el presente 
convenio, las partes intervinientes se comprometen también a impulsar y fomentar 
medidas para que el alumnado participe en actividades que favorezcan la 
creatividad, la autonomía, la iniciativa y el sentido crítico, que les permitan afianzar 
el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial. Asimismo, se podrán desarrollar 
cualesquiera otras iniciativas y actuaciones de colaboración que las partes 
consideren convenientes, siempre dentro de sus competencias y en cumplimiento 
de los fines que desean alcanzar.  

 

FINANCIACIÓN  

De la celebración del presente convenio no se establece contraprestación 
económica alguna ni para la Consejería de Educación y Cultura ni para BANKIA 
S.A. ni para FUNCAS. 
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Por tanto, la suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo 
distinto del ya asumido por la Consejería de Educación y Cultura en materia de 
personal y de gasto corriente en sus correspondientes partidas presupuestarias, 
por lo que no se derivan de la suscripción de este convenio gastos para la 
Administración Regional de ninguna clase, ya que se van a utilizar los medios 
personales y materiales con los que ya cuenta dicha Administración.  

 

VIGENCIA  

 

El convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración de dos años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes 
y por escrito, por un periodo de hasta cuatro años adicionales, conforme a lo 
dispuesto en la letra h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
régimen Jurídico del Sector Público.  

 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de este 
convenio las partes, de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta de 
Seguimiento, que estará constituida por dos representantes de cada una de las 
partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la ejecución del convenio 
y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir.  

Su régimen de funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con vistas 
a dar cumplimiento de lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas sobre 
interpretación o modificación de lo acordado y evaluar periódicamente el desarrollo 
del convenio.  

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª, del 
capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Será presidida por el representante de mayor rango de la Consejería de 
Educación y Cultura y actuará como secretario el otro representante de la 
consejería, que levantará acta de las reuniones. 

  

TRAMITACIÓN DEL CONVENIO  

 

Por otra parte, en cuanto a la necesidad de someter el texto del convenio a 
informe por el Consejo Escolar de la Región de Murcia; atendiendo a los criterios 
establecidos por el mismo en su escrito de 21 de junio de 2016, este centro 
directivo, una vez analizado el contenido de dicho convenio, considera que carece 
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de relevancia educativa a estos efectos, ya que su objeto no tiene la 
transcendencia educativa suficiente, ni tampoco beneficia a un número 
significativo de alumnado, ya que las actuaciones que abarcan dicho convenio no 
van a implementarse en todos los centros educativos de la Región de Murcia, sino 
únicamente en aquellos que resulten seleccionados para participar en el Programa 
Educativo Bankademia o que muestren su interés en participar en algunas de las 
actividades promovidas por el Servicio de Programas Educativos, BANKIA S.A o 
FUNCAS en relación a la plataforma Bankademia, por lo que entiende que no es 
preceptivo consultar al Consejo Escolar de la Región de Murcia.  

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS  

José Vigueras Sánchez  

(Documento firmado electrónicamente en Murcia)  
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En relación con la solicitud de informe recibida a través de la Comunicación 

Interior de fecha 30 de octubre de 2020, remitida por el Servicio de Programas 

Educativos, perteneciente a la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a 

la Diversidad, con número de salida 316046/2020, y referencia FBR45J, en la que se 

adjunta borrador referente a la tramitación del Convenio Marco de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 

y Cultura, y BANKIA-FUNCAS (BANKADEMIA), para el fomento y la mejora de la 

educación y cultura financiera entre los jóvenes y adultos matriculados en los centros 

docentes de la Región de Murcia,  

INFORMO: 

Que no existen objeciones, por lo que a este servicio respecta, para la 

continuidad de la tramitación y aprobación del convenio señalado. 

Para que conste donde proceda y a los efectos oportunos. 

En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen. 

Fdo.: Rocío Lineros Quintero. 

JEFA DE SERVICIO DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
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         Consejería de Educación y Cultura 

        Secretaría General 

 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 
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Expte: Conv/18/20 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
BANKIA S.A. Y FUNCAS, PARA EL FOMENTO Y LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
CULTURA FINANCIERA ENTRE LOS JÓVENES Y ADULTOS MATRICULADOS EN LOS 
CENTROS DOCENTES DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 

 
Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación interior de la 

Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad y, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura en relación con la disposición 

transitoria primera del Decreto 172/2019, de 7 de septiembre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura y sobre la base de lo establecido 

en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico 

emite el siguiente informe: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.- DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE. 

 

El expediente remitido se acompaña de la siguiente documentación:  

- Borrador del Convenio.  

- Memoria justificativa del Servicio de Programas Educativos. 

- Propuesta del Director General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad 

a la Consejera de aprobación del texto del convenio. 

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación y Cultura, aprobando el convenio. 

-  Borrador de propuesta de la Consejera al Consejo de Gobierno de autorización del 

convenio. 

- Conformidades de Bankia y Funcas al texto del convenio. 

- Poderes de representación de Bankia, SA y Funcas. 

- Informe del Servicio de Formación e Innovación del Profesorado  
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SEGUNDO.- OBJETO Y FINALIDAD DEL CONVENIO.  
 

El objeto del presente Convenio es establecer los términos de la colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Cultura, BANKIA y FUNCAS, para fomentar y mejorar la educación y la cultura financiera 

entre los jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia, a 

través de BANKADEMIA, desarrollado por BANKIA, dotando al profesorado de herramientas 

metodológicas y dinámicas que les permitan transmitir en el aula conceptos y terminología 

financiera básica. 
 

La finalidad del convenio se prevé en el Informe-Memoria del Servicio de Programas 

Educativos de fecha 9 de noviembre de 2020, que indica que con la firma del convenio se 

pretende “el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera entre los jóvenes y 

adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia” 

 

TERCERO.- MARCO NORMATIVO Y FUNDAMENTO JURÍDICO.  

 

Al presente convenio le resulta de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 47 y siguientes), la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 

ámbito de la Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a lo establecido en  

la citada Ley 40/2015, ya que los preceptos contenidos en la misma relativos a los convenios 

tienen carácter básico (Disposición final decimocuarta). 
 

En cuanto al fundamento jurídico para la celebración del presente convenio, cabe 

destacar el artículo 16.uno, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que establece que corresponde a la comunidad 

autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. 

 

Asimismo, mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 30), se 

traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la 

Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria, y que por Decreto 
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52/1999, de 2 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, se aceptaron tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios 

transferidos a la Consejería de Cultura y Educación, en virtud del artículo 2, del Decreto 

52/1999, de 2 de julio, concretadas y gestionadas actualmente por la Consejería de 

Educación y Cultura, al amparo del artículo 7 del Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de 

julio, de reorganización de la Administración Regional.  

 

Igualmente el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

establece de entre los fines a conseguir por el sistema educativo español la preparación para 

la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable 

y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

  
 

CUARTO.- COMPETENCIA Y CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES. 

 

La Consejera de Educación y Cultura es la competente para la aprobación del 

presente convenio en virtud del artículo 8.1 del Decreto nº 56/1996, a propuesta del Director 

General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, en virtud de la competencia 

otorgada por el Decreto nº 172/2019, de 6 de septiembre por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura. 

 

En virtud del artículo 8 del Decreto 56/1996, corresponde a la Consejera de Educación 

y Cultura la aprobación del convenio y al Consejo de Gobierno la autorización de su 

celebración. 
 

En lo que se refiere a su suscripción del convenio, de conformidad con el citado artículo 8 

del Decreto 56/1996, en relación con el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, por parte de la CARM la firma del convenio le 

corresponde a la Consejera de Educación y Cultura.  
 

 Por parte de BANKIA, S.A., corresponde a Dña. Olga García Saz, con DNI  

 y D. Luis Antón Ruiz, con DNI  actuando en nombre y representación de 

BANKIA, S.A., con CIF A-14.010.342, en virtud de los poderes otorgados con fecha 30 de 

abril de 2019, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Antonio Pérez Coca-Crespo con 

número de protocolo 1934 de su protocolo y con fecha 10 de mayo de 2011, ante el notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez, con el nº 723 de su protocolo, 

respectivamente. Dicha firma es mancomunada, al ser ambos apoderados de clase B), cuya 
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facultad para realizar convenios se exige mancomunadamente con otro apoderado de la 

misma u otra categoría, ello en virtud de lo establecido en las citadas escrituras. 

Y, por parte de FUNCAS, compete suscribir el presente convenio a D. Carlos Ocaña 

Pérez de Tudela, con DNI  en nombre y representación de la Fundación de 

las Cajas de Ahorros (FUNCAS), con CIF G-28677144, en virtud de los poderes otorgados 

el 4 de octubre de 2011, ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Manuel Richi 

Alberti, con el nº 2365 de su protocolo. 

 
QUINTO.- CONTENIDO DEL CONVENIO.  

 

El texto del convenio objeto de informe debe recoger el contenido mínimo establecido 

en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

así como lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto 56/1996. 
 

A la vista del borrador del convenio objeto de informe, puede afirmarse que éste 

contempla, en general, estas cuestiones y el contenido del mismo se adecua a la normativa 

vigente. 
 

SÉXTO.- TRAMITACIÓN.  

El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público establece que, sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica 

pueda prever, será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa 

donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 

contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

La memoria justificativa que se remite desde el Servicio de Formación profesional recoge los 

distintos contenidos exigidos a la misma. 

En concreto, el convenio cuya suscripción se propone se ajusta a la definición que de 

dicha figura realiza el art. 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, al tratarse de un convenio interadministrativo firmado entre dos 

Administraciones Públicas. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 1 y 3 del Registro General de Convenios, 

todos los convenios que se suscriban por esta Administración se inscribirán en el Registro 

Central de Convenios, sin perjuicio de la inscripción en el registro sectorial de la Consejería 

que representa a la Comunidad Autónoma. Asimismo, su apartado 14 establece que los 
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convenios se publicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en el plazo de un mes 

desde su inscripción. 

También se publicará en el Portal de la Transparencia la información exigida en 

relación a los convenios en los términos  previstos en el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

SÉPTIMO.- CONSULTA AL CONSEJO ESCOLAR DE LA REGION DE MURCIA.  

 

Conforme al artículo 14.1.f de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos 

Escolares de la Región de Murcia, el Consejo Escolar debe ser consultado en los proyectos 

de convenios o acuerdos en materia educativa. Cabe señalar al respecto que, dicho órgano, 

en respuesta a una consulta planteada por la Secretaría General de esta Consejería entiende 

que: dada la amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la misma en cuya 

virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia educativa del proyecto de 

convenio o acuerdo sea particularmente relevante, pues de lo contrario la inmensa mayoría 

de tales proyectos deberían someterse a dicho órgano, correspondiendo al centro directivo 

proponente analizar el contenido del convenio de que se trate en orden a determinar su 

relevancia educativa y su necesidad o no de ser informado por el Consejo Escolar. 
 

Este Servicio Jurídico comparte lo señalado a este respecto en el informe-memoria del 

Servicio de Programas Educativos, “una vez analizado el contenido de dicho convenio, 

considera que carece de relevancia educativa a estos efectos, ya que su objeto no tiene la 

transcendencia educativa suficiente, ni tampoco beneficia a un número significativo de 

alumnado, ya que las actuaciones que abarcan dicho convenio no van a implementarse en 

todos los centros educativos de la Región de Murcia, sino únicamente en aquellos que 

resulten seleccionados para participar en el Programa Educativo Bankademia o que muestren 

su interés en participar en algunas de las actividades promovidas por el Servicio de 

Programas Educativos, BANKIA S.A o FUNCAS en relación a la plataforma Bankademia, por 

lo que entiende que no es preceptivo consultar al Consejo Escolar de la Región de Murcia”. 

 

OCTAVO.- FINANCIACIÓN Y CARÁCTER NO CONTRACTUAL DE LA ACTIVIDAD. 

 

El citado informe-memoria del Servicio de Programas Educativos señala que “de la 

celebración del presente convenio no se establece contraprestación económica alguna ni para 

la Consejería de Educación y Cultura ni para BANKIA S.A. ni para FUNCAS. 
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Por tanto, la suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo distinto del 

ya asumido por la Consejería de Educación y Cultura en materia de personal y de gasto 

corriente en sus correspondientes partidas presupuestarias, por lo que no se derivan de la 

suscripción de este convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase, ya que 

se van a utilizar los medios personales y materiales con los que ya cuenta dicha 

Administración”. 

 

Por ello y de conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 56/1996 no será necesario 

informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones, ni fiscalización de la 

Intervención. 
 

Como consecuencia de lo anterior, al no haber interés económico de las partes 

firmantes y el interés general que persigue la firma del presente convenio, queda claro el 

carácter no contractual del convenio que se pretende firmar; por lo que queda excluido del 

ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, 

por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Así lo señala la 

citada memoria justificativa del “Por su carácter no contractual queda excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”. 
 

NOVENO.- VIGENCIA.  

 

El convenio tiene una duración de dos años, pudiendo prorrogarse de manera 

expresa, por acuerdo expreso de las partes, antes de la finalización de dicho plazo, por un 

periodo de hasta cuatro años adicionales, según lo previsto en el artículo 49, h) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre. 

 

 DÉCIMO.- PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, queda debidamente salvaguardada la 

misma a la vista de la cláusula séptima del borrador de Convenio, donde se establece que 
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todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores 

deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 

contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos. Por consiguiente, consideramos que en 

presente Convenio se da cumplimiento a las Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de 

la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia, dictadas con fecha 3 de febrero de 2016, por la Secretaría General de la 

entonces denominada Consejería de Educación y Universidades. 

 
 

CONCLUSIÓN. - En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el borrador del 

convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Educación y Cultura 

Bankia S.A. y Funcas, para el fomento y la mejora de la educación y la cultura financiera entre 

los jóvenes y adultos matriculados en los centros docentes de la Región de Murcia. 
 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 
 

LA ASESORA JURÍDICA: Mª del Mar Cola Cerón 

    V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO:  M. Concepción Fernández González 
 

(Documento firmado y fechado digitalmente en Murcia)  
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